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Armenia Quindío 
 

 
Armenia, Quindío, Julio Veintiocho (28) del dos mil veintidós (2022) 

 
 
Procede el despacho dentro del presente trámite de proceso verbal de Declaración de 
Unión Marital de Hecho promovido por la señora JHANET PADILLA BORBÓN, a 
través de apoderado judicial, en contra del señor DIMITRI LEONI, a requerir a la parte 
demandante y su apoderado judicial para que se sirvan realizar la notificación personal 
del demandado, con el fin de continuar con el trámite del proceso. 
 

La mencionada notificación deberá hacerse con el lleno de los requisitos establecidos 
en las normas vigentes, como se indicó en el auto admisorio de la demanda 

. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
                                             Carmenza Herrera Correa 

                 Juez 
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